
AUTORIZA A ESCUELA DE CONDUCTORES 
PROFESIONALES QUE INDICA, PARA IMPARTIR CURSOS 
ESPECIALES CON SIMULADOR DE INMERSIÓN TOTAL. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 23 

RANCAGUA, 12 DE ENERO DE 2015 

VISTO : Lo dispuesto en el Titulo Ir del D.F.L W1, de 2007, de 
los Ministerios de Transportes y Telecomunicaciones y de Justicia, que contiene el "Texto, Refundido, 
Coordinado y Sistematizado de la Ley N°18.290 de Tránsi to"; el 0.5. N° 251, de 1998, del Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones, que establece el Reglamento para las Escuelas de Conductores 
Profesionales; las Resoluciones Exentas N°S 135 Que Aprueba los Planes y Programas de los Cursos 
A2, A3, A4 Y A5, Y 136 que otorga Reconocimiento Oficial a la "ESCUELA DE CONDUCTORES 
AUTOMÓVIL CLUB DE CHILE UMITADA", ambas de fecha 21 de Noviembre de 2000, y de la Secretaría 
Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región del libertador General Bernardo 
O' Higgins; la solicitud de la Escuela de Conductores Profesionales Automóvil Club de Chile Ltda., de 
fecha 26 de Junio de 2013, en el sentido de aprobar el cu rso conducente a la obtención de licencia de 
Conductor Profesional A-3 y A-5; los oficios ORO. N°S 5019/20013, 3641]/20 14, 4867/2014 Y 
6437/2014, todos de la División de Normas y Operaciones de la Subsecretaría de Transportes; yel 
"Informe de Fiscalización" de fecha 17 de Diciembre de 2014 en que se acredita la existencia de todo 
el equipamiento, infraestructura y materiales necesarios para impartir los cursos solicitados. 

CONSIDERANDO: 

1. Que, esta Secretaria Reg ional Min isterial ha constatado 
que la Escuela de Conductores Automóvil Club de Chi le limitada ha dado cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el Artículo 5° bis del Decreto Supremo N° 25 1 de 1998, citado en Visto, de conformidad 
al Memorándum N° 415, de fecha 17 de Diciembre de 2014 del Programa Nacional de Fiscalización de 
la Región del libertador General Bernardo Q'Higgins. 

2. Que, corresponde en consecuencia a esta Secretaría 
Regional Ministerial autorizar a la escuela de conductores antes señalada a impartir Cursos Especiales 
con Simulador de Inmersión Total. 

RESUELVO: 

1. AUTORÍZASE a la Escuela de Conductores Automóvil 
Club de Chile limitada RUT: 77.323.230-K, representada legalmente por Señor José Manuel Martínez 
Vásquez, Rut 23.548.779-9, para impartir el curso Especial A3 Y A5 con Simulador de Inmersión tota l, 
conducente a la obtención de licencia de conductor profesional Clase A3 y A5, en su sede ubicada en 
Calle Mujica N° 179, comuna de Rancagua. 

2. INCORPÓRENSE los Planes y Programas aprobados por 
la presente resolución en el registro individual de la "Escuela de Conductores Profesionales Automóvil 
Club de Chile limitada", los que se resguardarán en esta Secretaría Regional Ministerial de Transportes 
y Telecomunicaciones de la Región del libertador General Bernardo Q'Higgins. 

ANÓTESE Y PUBÚQUESE EN EXTRACTO POR CUENTA DEL INTERESADO. 

NG' 
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Jefe División y Normas, Subsecretaria de Transportes. 
Jefe División Legal, Subsecretaria de Transportes. 
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Archivo 



EXTRACTO DE RESOLUCION N° 023 EXENTA, DE 2015 

Por Resolución Exenta N ~ 023, de 12 de Enero de 2015, la Secretaria 
Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región del 
Libertador General Berna rdo O' Hi ggins , se aprobaron los planes y programas de 
los cursos A3 y AS Especiales con Simulador de Inmersión Total a la Escuela 
de Conductores Automóvil Club de Chile Limitada, RUT : 77 . 323 . 230 _K, 
representada legalmente por Señor José Manuel Mart i nez Vásquez, Rut 23 . 548 . 779-
9, para impartir los cursos conducentes a la obtención de las licencias de 
conductor profesional Clases A-3 y A-S, en en Calle Mujica N e 
179, Comuna de Rancagua . 
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